
 

LEY 2056 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

  

 “POR LA CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.” 

  

Tema en síntesis: Conforme con lo dispuesto por el artículo 360 y 361 de la 

Constitución Política, la presente ley tiene por objeto determinar la distribución, 

objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la 

destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos 

naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus 

beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos 

y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías. 

  

Lista de temas importantes que trae la ley:  

1. Son objetivos y fines del Sistema General de Regalías: 

a. Crear condiciones de equidad en la distribución de los ingresos 

provenientes de la explotación de los recursos naturales no 

renovables, en orden a generar ahorros para épocas de escasez, 

promover el carácter contracíclico de la política económica y 

mantener estable el gasto público a través del tiempo. 

b. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos 

mineroenergéticos que prioricen su distribución hacia la población 

más pobre por encima de otros criterios y contribuya a la equidad 

social y la promoción de la diversidad étnica cultural. 

c. Fortalecer la equidad regional en la distribución de los ingresos 

mineroenergéticos, a través de la integración de las entidades 

territoriales en proyectos comunes; promoviendo la coordinación y 

planeación de la inversión de los recursos y priorización de grandes 

proyectos de desarrollo. 

2. Son órganos del Sistema General de Regalías, la Comisión Rectora, el 

Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Minas y Energía, 

así como sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en 

el ciclo de las regalías, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio de Ambiente 



 

y Desarrollo Sostenible y los Órganos Colegiados de Administración y 

Decisión Paz, de Inversión Regional y de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

los cuales ejercerán sus atribuciones y competencias conforme con lo 

dispuesto por la presente Ley y demás lineamientos que expida la 

Comisión Rectora para el funcionamiento del Sistema General de 

Regalías. 

3. Créanse los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional, 

como responsables de aprobar y designar el ejecutor de los proyectos de 

inversión que se financiarán con cargo al 40% de los recursos de la 

Asignación para la Inversión Regional, de conformidad con lo previsto en 

la presente Ley. 

4. Para los efectos previstos en el inciso segundo del artículo 360 de la 

Constitución Política, el ciclo de regalías y compensaciones comprende las 

actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo 

colombiano; exploración y explotación de recursos naturales no 

renovables; fiscalización de la exploración y explotación de recursos 

naturales no renovables; liquidación; recaudo; transferencia; distribución, 

ejecución y giro de estos recursos. 

5. El ejercicio de la exploración y explotación será realizado por quienes sean 

beneficiarios de derechos para explorar y explotar recursos naturales no 

renovables, en cumplimiento de la normativa aplicable vigente, velando 

por el cumplimiento especial de disposiciones ambientales. 

6. La fiscalización de la exploración y explotación de recursos naturales no 

renovables, deberá estar orientada al cumplimiento de las normas y de 

las obligaciones derivadas de los contratos y convenios, títulos mineros y 

demás figuras que por mandato legal permiten la exploración y 

explotación de recursos naturales no renovables, incluidas las etapas de 

desmantelamiento, taponamientos, abandono y en general de cierres de 

operaciones tanto mineras como de hidrocarburos, según corresponda 


